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CONDICIONES Y RESTRICCIONES 
“CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 2018” 

 
Antes de empezar la Actualización de Datos lea muy bien las “CONDICIONES Y RESTRICCIONES”. Si al 
finalizar tiene dudas, contáctanos en: 

 
Cali:    Carolina Ramos Extensión: 20472 / 20436 celular: 310 5392220 
PBX: (2) 486 3707  e-mail: AsistenteComercial.Cali@coopcarvajal.com  
 

Solicitudes de Auxilios - Alex Gil extensión: 20468 
   e-mail: Auxiliar.Gestionsocial1@coopcarvajal.com  
 
Bogotá:    José Anderson Castillo extensión: 12406 o 12404, celular: 312 2962218 
PBX: (1) 756 2670 e-mail: Asistentecomercial.Bogota@coopcarvajal.com 
 
Medellín:   Mónica Mazo extensión: 31041 / 31064, celular: 314 8140249 
PBX: (4) 604 5286  e-mail: DireccionComercial.Medellin@coopcarvajal.com  
 
Barranquilla:   Ledys Conrado Prieto extensión: 10353, celular: 314 7404171 
PBX: (5) 385 3212 e-mail: DireccionComercial.Barranquilla@coopcarvajal.com  

 

1. ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 
 

En la Campaña de Actualización de Datos Coopcarvajal 2018 pueden participar los Asociados en estado 
activo. 

 
La participación del Asociado en la Campaña de Actualización de Datos Coopcarvajal 2018 implica la 
aceptación de las “CONDICIONES Y RESTRICCIONES” establecidos en el presente documento. Todo 
incumplimiento de las condiciones aquí descritas implicará la no entrega de los premios a los ganadores o 
la obligación de devolver los premios otorgados.  
 

 
2. VIGENCIA DE LA CAMPAÑA: 

 
La vigencia de la “Campaña de Actualización de datos” es desde el 17 de agosto hasta el 30 de septiembre 
de 2018, ambas fechas incluidas. El 4 de octubre se publicará la lista de ganadores. 
 

 
3. ¿CÓMO ACTUALIZO MIS DATOS? 
 

Debo ser Asociado a Coopcarvajal para poder actualizar mis datos personales. 
 

1. Ingreso a www.coopcarvajal.com / Banner de la Campaña de Actualización de Datos  
2. Registro:  

 Por medio del botón Registrarse – Oficina Virtual: Digito mi número de identificación y 

contraseña de la oficina virtual. 
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 Por medio del botón Registrarse – Dato Personal: Digito mi número de identificación y fecha de 

expedición del documento de identificación en formato AAAAMMDD (sin espacios ni otros 

símbolos). 

3. Hago clic en el botón Iniciar sesión. 
4. Valido y actualizo la información que despliega cada botón: 

 Datos Personales.* 

 Datos Asociado.* 

 Datos Financieros.* 

 Datos Activos – Pasivos.* 

 Datos de Contacto. * 

 Datos Grupo Familiar. * 

 PEP´s.* 
(*) Doy Clic en el botón Certifico que he actualizado mis datos 

5. Completo el 100% de la actualización. 
6. Recibo por medio de mi correo electrónico registrado en la opción de Datos de Contacto la 

confirmación de la Actualización de Datos. 
7. Quedo habilitado para seguir gozando de los productos, servicios y beneficios, y participar en 

los sorteos. 
 

Ver Guía 
 

 
4. BENEFICIOS: 

 
Es importante resaltar que realizar esta actividad le permitirá a usted y a su grupo familiar continuar 
beneficiándose de los siguientes auxilios: 
 

 Salud: Medicina y Terapias Físicas, Ayuda Visual, Prótesis y Otros Elementos, Salud Oral, 
Hospitalización y Cirugía y Tratamiento para la Fertilidad. 

 Educación: Pre-Escolar, Primaria, Secundaria, Carrera Intermedia o Universidades y 
Posgrados.* 

 Medicina Prepagada y Planes de Atención Complementarios. 

 Estudios en el exterior. 

 Educación especial. 

 Sociales: Nacimiento, Defunción Familiar, Defunción Asociado, Jubilación e Invalidez 
Asociado.  

 Fidelización y Bienestar: Cumpleaños, Canasta Familiar y Disfruta una Experiencia. 

*Posgrado aplica para Asociado. 
 

 
5. PREMIACIÓN: 

 
Una vez finalizado el proceso de actualización de datos podrás participar en los siguientes sorteos: 

 
1. Primer sorteo el 11 de septiembre de 2018 con corte al 9 de septiembre así: 

 15 premios secos por valor de $200.000. 
 2 premios especiales por valor de $1.500.000.* 
 

http://coopcarvajal.com/
https://www.facebook.com/Coopcarvajal-112343748934563/
https://www.instagram.com/coopcarvajal/
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2. Segundo sorteo el 2 de octubre de 2018 con corte al 30 de septiembre así: 
 15 premios secos por valor de $200.000. 
 2 premios especiales por valor de $1.500.000.* 
 1 televisor Smart-tv Samsung de 43” 

 
 

(*) Los ganadores deben asumir las retenciones legales que apliquen por cada uno de los premios. 

 
Descripción de los Premios: 
 
Todos los premios se sortean de manera aleatoria entre los asociados que completen el 100% de la 
campaña de Actualización de Datos 2018  

 

 El nombre del(los) ganador(es) y fotografías solo serán publicados previa autorización del 

participante. 

 Esta publicación será realizada en los medios que Coopcarvajal considere apropiados.  

 Coopcarvajal entregará 35 premios. 

 Todos los desembolsos de los premios, se consignarán en la cuenta de ahorros a la vista del 

asociado. 

 Todo el desarrollo de la Campaña de Actualización de Datos 2018 y los sorteos son supervisados 

por la Junta de Vigilancia Coopcarvajal. 

Aquí puedes encontrar enlaces de interés, haz clic en el hipervínculo:  

Iniciar la Actualización de Datos http://coopcarvajal.com/actualizadatos/frontend/web/index.php  

Ver guía: http://coopcarvajal.com/wp-content/uploads/2018/08/INSTRUCTIVO-1.pdf  

Ver publicidad: http://coopcarvajal.com/wp-content/uploads/2018/08/GeneralCali.jpg  

Ver puntos a tener en cuenta: http://coopcarvajal.com/wp-content/uploads/2018/08/Mini-cronograma.pdf  

 

 

“ESTAMOS ACTUALIZANDO PARA MEJORAR" 
 

“Es importante recordar que la actualización de datos es un deber que le corresponde como asociado, 
de acuerdo con lo establecido en los numerales 2, 6, 7 y 9 del Artículo 26 del Estatuto de Coopcarvajal 

y para dar cumplimiento legal a lo establecido por la Superintendencia de la Economía Solidaria”. 
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